
fEEH-JDC-222/2024

Pochuco de Soto, Hidolgo, o 09 nueve de moyo de 2024 dos mil

veinlicuotror.

Se do cuento con el originol del oficio IEEH/SE/DEJ/127212024, suscrilo

por lo Secretorio Ejeculivo del lnstitulo Eslotol Electorol de Hidolgo,

constonte en uno fojo, ocompoñodo de lo siguiente documentoción: l)
lnforme circunstonciodo con número de oficio IEEH/SE/DEJ/124512024,

constonte en diez fojos; 2) Cédulos de notificoción o terceros interesodos,

constonles en dos fojos; 3) Disco compoclo eliquetodo con lo leyendo

"IEEH/CG/07512024" , constonte en uno piezo mós uno fojo de certificoción;

4) Disco compocto etiquetodo con lo leyendo "EXPEDIENTE MIXQUIAHUALA

DE LA CANDIDATURA COMÚN SEGUIREMOS HACIENDO HISTORIA EN

HIDALGO", conslonte en uno piezo mós uno fojo de certificoción.

Visto lo cuento que ontecede, y con fundomento en lo dispuesio por

los ortículos l, 35 frocción ll, I ló, frocción I V, incisos c), numerol 7", l) de lo

Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexlconos; 24 frocción lV. y 99

inciso C) frocción ll, de lo Constitución Político del Estodo de Hidolgo; l, 321,

343,344,345,346 Írocción v,348,349,352, 355, 362,372o1379,433 y 434 del

Código Eleclorol del Estodo de Hidolgo: y l, I 7 frocción l, 21 , 28 frocción I y

V,95 ol 100 del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de

Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Por recibidos los documentos de cuento. los cuóles se

mondon o ogregor o los outos poro que surton los efectos legoles

conducentes.

SEGUNDO. Con los documentos de cuento, téngose o lo outoridod

responsoble lnslilulo Eslolol Eleclorol de Hidolgo dondo cumplimienlo ol

punto cuorto del proveído de fecho cuotro de moyo, remitiendo poro el

I Todos los fechos de oquí en odelonle conesponden ol oño 2024 dos m¡l veinticuoiro. solvo
que se oclore lo controrio.
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efecto su ¡nforme circunstonciodo y los cédulos del trómite de ley

c orrespo nd ien te.

TERCERO. Nolifíquese o los conforme o derecho correspondo

y cúmplose. z
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2 Conrome o b estobbc¡do en lo5 ortículos 372 ol 379 del Cód6o Electorol del Eslodo de Hidolgo.
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CÉDULA DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

EXPEDI ENTE : I EEH- JDC-222 12024

PROMOVENTE: MA. GUADALUPE
RODRÍGUEZ GUZMÁN Y OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE: COMISIÓN
NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA
DE MORENA Y OTRA

Pachuca de Soto, Hidalgo, a once de mayo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74y75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha nueve

de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, el actuar¡o hace constar

que siendo las dieciséis horas con cincuenta y cinco m¡nutos del día en que se

ACIúA, SE NOÍIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, EN CI

presente juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS F¡SrcOS Y

ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

E ARIO

LIC. J N MANUEL FLORES GA

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

cedula de notificación y copia simple de acuerdo. DOY FE.
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